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RléS'OLGC!ON de la DeleGación Provincial de Soria
por la que ,<;e autoriza el establecimiento de la linea
que se· cita.

mero 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939·
Beglamenlo de Centrales y Estaciones Transformadoras d~
23 de febrero de 1949, y Líneas Eléctricas A~reas de Alta Ten
slón de 28 de noviembre de 1968, ba resuelto:

AutoriLar las instalaciones eléctricas referidas y declarar
la utilidad pública de las mismas, a los efectos de la expropia
Ción for:z.osa .e imposición de sorvidumbre de paso, con sujeción
a las condlClones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lerida, :1 de septiembre de 1972.~El Delegado provindal,
Eduardo I\flas Navés.-2.923-D.

ORDEN de9 de septiembre de 1972, por la que se
autoriza la explotación de bancos naturales de molus
cos en la zona- maritimo-terrestre de los Distritos
Marítimos de Marín y 'Sanggnjo.

TImos Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Pontevedra, ..San Telmo,., para explo
tació~ de los bancos maturales de moluscos (ostras, almejas y
navajas) en la zona maritimo-terrestre de los Distritos Maríti
mos de Marín y Sangenjo, con una superficie de 289.000 metros
cuadrados.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pesca
Marítima ha tenido a bien acceder a lo solicitado, otorgando la co·
rrespondiente autorización administrativa en las condidones tii
guientes:

Primera.-La autorización se otorga en precario, por el perío
do de diez anos, prorrogables a petición de la Entidad autorizada.

Segunda.~EI banco natural a que se refiere esta autorización
no podrá ser acotado pero sí balizado, no se podrá restringir su
uso público por ningún concepto, los beneficiarios no podnln
reclamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y dis
frute público de estos lugares .puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer dai"io.

Tercera.-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar los bancos naturales autorizados, efectuando
una explotación racional del mismo y su repoblación, para 10
cual estarán obligados a la i'nstalación de colectores de semilla
o adecuación del sustrato a estos fines. No podrá destinarse esta
autorización ni el terreno a que la misma se refiere a uso dis
tinto de los propios de este tipo de establecimientos marisqueros,
no se podrá tampoco arre~dar y cuidarán de dejar expeditas las

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
dei Ministerio de Industria de Sariá a petición de .,ElectN\
de Soria, S. A.», con domicilio en avenida de Navarra. 6, 1.0,
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad
pública pam llevar a cabo modificación de la línea a 44 KV.,
San Esteban de Gormaz, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre
autorización de instulaciones eléctricas, y en el capítulo III
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro~

piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y
defensa de la industria,

Esta De[egaciónProvincial del Ministerio de Industria de
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resucito:

Autorizar a "Electrq. de Soria, S. A.y" la instalación cHada,
cuyas principales caracteristicas son las siguientes:

La modificación de la línea tendrá una longitud total de
798 metros. Apoyos metálicos con pernIes laminados galvani
zados. Conductor aluminio-acero LA-lIO. Aisladores de vidrio
en cadena de cuatro elementos. Herrajes de acero galvani
zado.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en matería
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del c.itado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Soria, 7 de septiembre de 1972.~EI Delega.do provincial, An
gel Hernández Lacal.-2.900-D.

COMERCIODEMINISTERIO

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lérida
por la que se autoriza y declara la utilidad pública
de las instalaciones eléctricas que se citan. Refe
rencia: C. 2.176 aJ y bJ R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por "Hidro
eléctrica de Alguaire, S: A.-., con domicilio en Lérida, Alcalde
Costa. número 37, en solicitud de autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa pre
vista en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instala
ciones eléctricas, cuyas características técnicas principales son
las siguicntes:

Objeto: Mojorar el suminislro de energía eléctrica a la po-
blación de Alguaire.

Características:
Línea eléctrica.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la linea de la E. T.

número 11, "Agrupación Síndicah (expediente C. 1.964 R. 1. TJ.
Final de la línea: E. T. número 1, .,Portal».
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,568.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 x 46,25 milí-

metros cuadrados de AI-Ac.
Apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: E. T. número 1, «Porlal".
Emplazamiento: Afueras de Alguaire.
Tipo; Interior, Un transformador de 125 kVA., 25/0,380 kV.
Referencia: C. 2176 R. 1. T. bl.
Línea etéctrica.
Origen de la linea: Apoyo número :l de la línea a 25 kV.

a E. T. número 1, "Porta!" (referencia: C. 2.176 al R. L. T.l.
Final de la linea: E. T. número 2, «Bóvila Llovera»,
Término municipal afectado: Alguaire.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetro: 0,05.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 X -16.25 mi-

límetros cuadrados de AI-Ac.
Apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: E. T. número 2, "Bóvila Llovera».
Emplazamiento: Afueras de Alguaire.
Tipo: Interior, un transformador de 200 kVA., 25/0,380 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con 10 dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Decreto nú-

al Peticionario: «Compañia Seviliana de Elect.ricidad, S. A.~

b) Domicilio: Granuda, Eticudo del Carmen 33-39.
d) Esiución 1.ru'1sformadon:l.;

Emplazamiento: «Erilla-Orgiva».
Tipo: InteriN.
Püren(~ia: 200 kVA.
Relación de transformación: 25.000·5,000 ± 5 %·3 X 220-127
vol tios.

dl Procedencia de Jos materiales: Nacional.
el Presupuesto: 194.06:1 pesetas
fJ Finalid-ad de la instalación: Sustituir el actual centro de

transformación.
g) Referencia: 1.548/A. T.

Las obms f;e ajustarán en 10 que no resulle modificado por la
presente o por las pequeúas variaciones que, en su caso, puedan
ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas modifi
caciones que resulten de su adaptación a las instrucciones de ca
ráct.er general y Reglamentos 'Vigentes,' quedando sometidas las
instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Delegación Pro
vincial.

Se observarán los condicionados cmiLidos por el AyuntHmiento
deOrgiva.

El plazo de puesta en marcha será -de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termina

ci0n de las obras, a efectos de reconocimiento y ext6nsión del
acta de ptlestg en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de
20 de octubre de 1966, Decreto 2619/1966.

Granada, 1 de septiembre de 1972.-EI Delegado provincial,
por deleg-ación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candenas Esquinas.-10557-C.

mentarías ordenados en los capítulos III del Decreto 2617/1966,
sobre autorización de instalaciones eléctricas, Decreto 2919/1966
de... 20 de octubre, Ley 10/1966, de 18 de marzo, Reglamento de 2:)
do febrero de HJ4U, y do acuerdo con lo ordenado en la Orden de r~_.:;

le r-.1jni~,tcrio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 21 de noviol1lhn:.:
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Est,a Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha ro
sur'lto autOl'izar auministralivamonte y aprobar el proyecto de eJe
cucIón de la siguwnte instalación eléctrica:



17320:-. -'- --'2::.:6:.--::.se"'p::.:t::.ie::.:m=li::.:re:.....::l::.9.:.;72:.. --'B:...:......:O-'-.--'a:.:'e::.I--'E:.:.,-=N:..:..::u:.:m:.:.-:2:.:3:.:,1

zonas de servidumbre, de vigilancia Y de paso, manteniendo
libre de obstáculos la zona de salvamentos.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a Ja fijación del
canon de ocupación que en su día será fijado por el Ministerio de
Hacienda.

Quinta.-Si en este banco natural cambiaran con .el tiempo,
por haberse modificado, las condiciones de cualquier índole que
impedían la instaludón de parque~ d~ ,cultivo, el Minist(;r~o de
Comercio podrá caducar esta autonzaClOn y efectuar conceSIOnes
para la instalación de parque de culti~o. . .

Sexta.-La citada Cofuldia queda oblIgada aLcumphmIento de
las disposiciones vigentes en materia laboral. ,

Sépti1l1u.-Asimismo la referida Cofradía viene oblig-ada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen Interior pres2ntado
y, aprobado al efecto

Octava.-Igualmente se observará el cumplimiento de cuwnto
se dispone en las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 Y 91) que desarro
llan la Ley de Ordenación Marisquera, Y al Decreto de 23 de julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.. .

Novena.-Esta autorización caducará sin derecho a llldemDl
zación alguna Jlrevia forma,.ción del expediente al efecto, en los
casos señalados en la Norma 28 de la Orden ministerial de 25 de
marzo de 1970 {«Boletín Oficial del Estado» número 9Il o por
incumplimiento de alguna de las condiciones de esta Orden.

Décima.-Por la Cofradía Sindical de Pescadores de Ponte
vedra «San Telmo», se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario-de 11 de
junio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvo decla
ración e'D contra.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1972.-P. D. El Subsecretario de la

Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

2. 0 A efectos contables se establece que por cada viga ex
portada se podrán importar con franquicia arancelaría:

1) Para las vigas tipo ALL-FIX.

-- Del modelo 3,05 a 5 metros: 51,19 kilogramos de desbasl.os
en rollo para chapa (<<coils») de acero laminado en caliente.

Do,:; puentes tipo AP.
Dos lengüetas tipo AF.
Una cuña tipo AF.
Una escuadra tipo AF.

- Del modelo 3,05 a 5,50 metros: 56,76 kilogramos de desbas~

tes en rano para chapa (<<coils") de acero laminado en caliente.

Dos puentes tipn AF.
Dos lengüetas tipo AF,
Una cufla tipo AF.
Una escuadra tipo AF.

2) Para las vigas tipo WO-BAU:

- Del modelo 1,90 a 3;35 metros: 26,14 kilogramos de desbas-
tes en rollo para chapa {~coils»l de acero laminaDO en caliente.

Dos puentes tipo WB.
Dos lengüetas tipo WB.
Ur.a cuña tipo WB.
Una escuadra tipo WH.

- Del modelo 2.55 a 4,65 metros: 37,98 kilogramos de desb1.s-
tes en rollo pam chapa («coils"l de acero laminado en calien~.t1.

Dos puentes tipo WB.
Dos lengüetas tipo WB.
Una cuña tipo WB.
Una escuadra tipo v\"'-B.

- Cuiías:

- Puent13s:

- Escuadras:

- Lengüetas;

éj) Para las vigas tipo TBANSVERSAI,:

Del modelo 1,80 a 3,10 metros: 19,64 kilogramos de desbas·
tes en rollo para chapa (.,coils,,) de acer:o laminado en caliente.

Un puente tipo T.
Dos lengüetas tipo T.
Una cuña tipo T.

- Del modelo 2,20 a 3,80 metros: 22,99 kilogramos de desbas
tes en rollo para chapa ("colis,,) de acero laminado en caliente.

Un puente tipo T.
Dos lengüetas tipo T.
Una cui'ía tipo T.

Se consideraran subproductos aprovechublcs el 5 por lIJO
de los desbastes en rollo para chapa (~coi!s»l de acero lamina~

do en caliente a ímportar, que adeudarán los dr>rechos aran
celarios que les correspondan por la P. A. 73.03.A.2.b, según 'as
normas de valoración vigentes.

3. 0 Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo· de esta concesión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a
las mismas correspondan.

4.° La exportación preceded a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, 'que el. solicitante se acoge al ré
gimen de rep.osición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se benefíciarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas. al extran
jero.

5.0 Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de· un año a partir de la fecha de las exportaciones respec·
tivas.

Los países de origen de la mercancfa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Pum obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán jUstificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a imp.ortar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas;

tipo AF, de peso unitario 0,87 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,60 kg.
tipo T, de peso unitario 0,10 kg.
tipo AF, de peso unitario 0,35 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,35 kg.
tipo T, de peso unitario 0,26 kg.
tipo AF, de peso unitario LOO kg.
tipo WB, de peso unitario 0,53 kg,
tipo. T. de peso unitario 0,50 kg.
tipo AF, de peso unitario 0,80 kg.
tipo WB, de peso unitario 0,60 kg.

empl.eados en la fabricación de vigas.... metálicas (P. A. 73.21),
prevIamente exportadas, de las características siguientes;

al Desbastes en rollo para chapa (<<coils,,) de acero lami
nado en caliente (P. A. 73.081.

bl Piezas forjadas a 't::ontinuación reseñadas (P A 73.211.

al Vigas tipo ALL-FIX, modelos:

3,05 a 5 mts" con peso unitario 54,50 kg.
3,05 a 5,50 mts., con peso unitario 60 kg.

bl Vigas tipo \VO··BAD, modelos:

- 1.90 a 3,33 mts., con peso unitario 29 kg.
2,25 a 4,6.'5 mts., con peso ·unitario 40,50 kg.

el Vigas tipo TRANSVERSAL, modelos:

1,802 a 3,10 mts., con peso unitario 21 kg.
- 2,20 a 3,80 mts., con peso unitario 24,50 kg.

ORDEN de 19 de septiembre de 1IJ72 por la que se
concede a ..All-Fix, S. L.,., el réflimen de reposición
con franquicia arancelaria para la importación
de desbastes en Tollo para chapa {«coils,.} de acero
laminado en caliente. y. diversas piezas forjadas
por exportaciones previamente realizadas de di
versó~ tipos de vigas metálicas para la construc
ción.

Tlmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «All-Fix, S. L.", solicitando el
régimen de reposición para la importación de desbastes en rollo
para chapa (<<coils») de acero laminado en caliente Y" diversas
piez8~ forjadas por exportaciones previamente realizadas tle
diversos tipos de vigas metálicas para la construcción,

Este Minist.erio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Direcdón Cowral de Exportaci6n, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma «AJI-Fix, S. L», con domicilio en
Andoaín (GuipÚzcoa). Zumea, sin número, el régimen d(~ re
posición nara la importación con franquicia arancelaria dA las
sirruient,es materias: .


